
 
 

 

Avenida Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios para de reciclaje de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/006236 
Fecha: 04 de noviembre de 2024. 
Número de bitácora: 09/H3-0276/08/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Secreto industrial. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 2, 3 y 4 
Número total de páginas de la autorización: 9 
Número consecutivo en páginas: 0186593-0186601 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción (es), 
párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o 
circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos 
Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para las versiones públicas. La información señalada se clasifica como confidencial, al 
tratarse de datos personales  de una persona física identificada o identificable, así como por ser 
secreto industrial. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública 
ACTA_02_2025_SIPOT_4T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 17 de enero de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_02_2025_SIPOT_4TO_202
4_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 

"-- Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO AUTqRIZACIÓN PARA LA PRESTAdóN DE 
'\ 

Al!JORIZACIÓN No. AMBIENTAL - SERVICIOS PARA DE RECICLAJE DE RESIDUOS 
1s.1(v-34-24 REG1510000002 PELIGROSOS ( 

\ -EMPRESA AUTORIZADA ,j 

\ _) \ - OFICIO No. 

JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA 
, 

SRA-DGGIM~~9¡~ " 
-~ \ l __ ( o 1,. h.,, tJ 

Domicilio: Ciudad de México, a 
Avenida Independencia s/n \ 

Colonia Barrio de Santiago 
) 'r- O !~ NOV 2024 

C.P. 56000, Mun icipio Tezoyuca, Estado_de México 
Te l. (55) 2934 6366 1 "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto. 

Correo electrón ico: adm i n istrac ion@cecor~y . com.mx Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

AUTO~IZACIÓN ( , r 
En atención a la solicitud de JUAN SALVADOR REYNA GARCIA, presentada ante esta Dirección Gener-a l para 
obtener la Autori zación para ek8_eciclaje de Res iduos Peligrosos, y '\ / 

R .ESUL TANDC> 
\ 

\ 

l. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas el 21 de agosto de 2024, reg istrado con número de' 

---..__ bitácora 09/H3-0276/08/24, JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA, solicitó Autorización para el Recic laje de 
Res iduos Peligrosos en las insta laciones de su planta ubicada en Avenida Independencia s/p, Co lon ia Barrio 
de Santiago, C.P.56000, Municipio Tezo.yuca, Estado de México. \ 

1 
2. Que mediante oficio eón número SRA-DGGIMAR.618/004648 de fecha 29 de agosto de 202{1-, esta Dirección 

Genera l so licita a su representada inform ación fa ltante para estar en cond ición de resolver su petición. 
' \ 

3. Que med iante escrito presentado en el ECC de está Direcc ión Genera l el 25 de septiembre de 2024, 
reg istrado con número DGGIMAR-02929/2409, Jl)AN SALVÁDOR REYNA GARCÍA. presenta información 
en atención al oficio SRA-DGGIMAR.618/004648 . 

4. Que esta Dirección General proced ió a revidr y evaluar la inform ación que integra el exped iente dé\ la 
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los s i g~ i entés 
documentos: ( 

1 

• Resolutivo en materia d/ impacto 'ambiental c:n oficio No. SGPA/DG I RA/¿~/06938 de fecha 15 de 
agosto de 2014, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta l. mediante el cual lo 
exenta del estud io de impacto ambienta l para obtener la autorización para el manejo de Residuos 
Peligrosos, ya que la 

1
empresa inicio operaciones en 1982. 

• Licencia de Uso de Suelo No. DRZO/TEZ/1366/2024 de -fecha 17 de junio de 2Ü2 4, emitido por la (} 
Dirección de Desarro llo Urbano del Gobierno Municipa l de Tezoyuca en el Estado de México, med iante 
el cua l se autoriza el reciclaje de res iduos peligrosos. 

' " • Póliza NS-. 1440730021299 emitida por Seguros INBURSA S.A. para responder en caso de accidente 
o de contaminación del sitio, y I 1 

1 ) 
" 

1 
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116  
de la LGTAIP; 106, 113 fracciones I y II de la LFTAIP; 163 de la LFPPI; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y 

sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



MEDIO AMBIENTE 
' I SECRETARÍA DE MED IO AMB IENTE Y RECURSOS NATURALES 

, SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
\ AMBIENTAL 

I 
NÚMERO DE REGISTHO 

'-

Dirección General 'tie Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN No. 

SERVICIOS PARA DE RECICLAJE DE RESIDUOS 
REG1510000002 PELIGROSOS )15-IV-34-24 

/ 

OFICIO No. 

JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA SRA-DGG~J.\~·P:l,'J' ;':\ 
UIJo,.., .Ju 

CC>NSl ciER.ANDC> 
1 

l. Que esta Dirección General de' Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para 
conocer y resolver la presente con fundamento en los artícu los 2°. fracción l. 26 y 32 Bis de la Ley Orgán ica 
de la Adm·lnistración Pública Federal; 3. 8. 9, 13, 14, 35, 44, 51. fracc ión l. 57. fracción 1 y 59 de la Ley Federal 
de Procedim iento Administrativo, 5. fracción XXVI,' 7, fracción XI. 50, fracciones 1 y IV, 80 y 81 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Res i d~os; 48, 49. fracc ión 111. 50, 56, 58, fracción 11. 59, 
60, 61. 68, 71, fracc ión 11 , 72. 73, 76. 77 y 82 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gesti ón 
Integral de los Res iduos; 3, fracción 11 . inc'so d). 8. 9 y 21fracción 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. \ 

2. Que esta' Dir~cción Genera l ana lizó y eva ll!ló la documentación presentada. y determ inó que cum~le con todos 
los requisitos requeridos para atender su sblicitud, por lo que · 

RESUELVE 

PRIMER.O. - Se expide la sigu iente AUTORIZACIÓN para el reciclaje del siguiente 
Residuo Peligroso: Solvente gastado (thinner). a través del siguiente proceso: '--.. 
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116  
de la LGTAIP; 106, 113 fracciones I y II de la LFTAIP; 163 de la LFPPI; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y 

sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 
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AUTORIZACIÓN No. 

1 
1 REG1510000002 \,,.-- PELIGROSOS 15-IV-34-24 

' 
1 i - ' -- OFICIO No. / 
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JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA ) SRA-DGGIMAR.618/ 
1 1 oorq·:;r· 
' 1 
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116  
de la LGTAIP; 106, 113 fracciones I y II de la LFTAIP; 163 de la LFPPI; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y 

sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
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::-- AMBIENTAL / 
~ Dirección General de Gestión ~ \ 

Integral de Materikles y .----
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO 
AMBIENTAL 

/ ~ ( 
AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PARA DE RECICLAJE DE RESIDUOS 
AUTORIZACIÓN No. 

RE(;1510000002 / " \ PELIGROSOS 15-IV-34-24 \ 

OFICIO No. 
_/ 

JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA SRA-DGGIMAR.9,_l~/ C 

006lJo 
SEGUN D C>. - La presente Autor ización ampara el Recic laje de residuos peligrosos, c¿-n excepción 
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conf,orme se definen en el artículo 3 fracción 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de, Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburbs. ~ - ' \ 

Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el Reciclaje de res iduos peligrosos se regirá por los 
sigu ientes: · 

TÉRMINOS 
. -

l. La presente Autorización se em ite de manera condicionada en. materia de residuos peligrosos, para la 
prestación del servicio de reciclaje de éstos y para garantizar el manejo integral del mismo en las 
insta laciones de JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA, que se ubica Avenid a Independencia s/n, Colonia 
Barrio de Santiago, C.P. 56000: Municipio de Tezoyuca del Estado de M~xico, actividad que se realiza de 
acuerdo con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización . 

2. La presente Autori zación se otorga con una vigencia de JIO añÓs a partir de su fecha de exped ición, de 
conform idad con lo establecido en el segundo párrafo del 1artícu lo 9' de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (LFPA). y en caso dE? requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su . 
trámite en términos de los artículos 59 y 61 del Re~ lamento de¡ la Ley·Genera l para la Prevención y Gestión 
Integra l de los Residuos de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente. 

3. La prbsente Autorización es personal; e~ caso de pretender transferir los derechos y 1obligaciones 
contenidas en la presente, deberá so licitarlo por escrito de conform idad con el artícu lo 64 del Reg lamento 
de la Ley Genera l para la Pf evención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determ ine lo 
procedente. \ 

4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse e~pego a lo 
establecido en los artícu los 60 y 61 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integra l 

5. 

6. 

7. 

de los Residuos. ~ 

La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de i:y otección al Ambiente (PROFEPA), será la 
erícargada de verificar el cumplimiento de las cond icionantes establecidas en la presente Autorización, así 
como de las obligaciones y responsab ilid ades correspond ientes a ésta. 

La presente Autorización, así como sus mod ificaciones, no lo exim~ n del cump limiento de las obligaciones / 
y cond icionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estata les o municipales ¿ 
en el ámbito de su comp~tenc i a. , 
Lo amparado en esta ~utorización , en caso de que contravenga cualquier cambio en la leg islación 
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan . 

8. Esta Autor ización se otorga cons iderando que la responsabilidad del manejo y dispos ición final de los 
residuos peligrosos corresponde a quien los gE2nera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría ,,J__,-~, 

1 _/ / 
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116  
de la LGTAIP; 106, 113 fracciones I y II de la LFTAIP; 163 de la LFPPI; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y 

sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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\ 

SUBSECRETARÍA DE ~EGl)LACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
'Integral de Materiales y 
Activi dades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO 
( _/ 

AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 
AMBIENTAL SERVICIOS PARA DE RECICU~JE DE RESIDUOS 

-
_,,-REG1510000002 

JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA 
/ 

/ 

PELIGROSOS 

AUTORIZACIÓN No. 

15-IV-34-24 
-

OFICIO No. 

SRA-DGGIMARl.'608/.l !.~ 000 .... 0 ,, , 

para la prestación de servicios de manejo y dispos ición final, éstas serán respons-abl les por las operaciones 
que rea licen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los ~es i d uos, su Reg lamento, las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones aplicables en la materia.\ ,.. : 

9. Las p~rso~as responsables de ~cti vid ades relacionadas con la generación y manejo démateriales y 
res iduos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a 
cabo las acciones de remed iaciqn que resulte r::i ,hecesarias conform e a lo d i spu~sto en la Ley Genera l p1ra 
la Prevención y Gestión Integra l 'de los Res iduos y demás dispos'iciones aplicables. 

110. De conformidad con lo establecido en el art ícu lo) 56 último párrafo del Reg lamento de la Ley Genera l para 
la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, que establece que la Secretaría ~stab l ece rá cond iciones 
técnicas a las autorizaciones que se expidan, a parti r de la eva luación de la información y doq:ime,ntación 
presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección Genera l establece que las actividades autoriz~das en 
la presente Autori zación estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, as í como conforme a las 
siguientes: 1 

e C> N D 1 e 1 C> N A 'N T E s T B.__ e N 1 e A s 
\ 1 

l. JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA debe mantener vigente la póli za de.seg uro durante toda la vigencia de 
la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponi ble para consu lta de la autoridad 'Eompetente. 

1f. El monto establecido en la póliza de seguro presentada por JUAN SALVÁDOR REYNA GARCÍA, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prev~hc i ón y Gestión 
Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada empresa, en responder por los daños que 
llegase a ocasionar derivado de la reali zaC:ión de las actividades amparadas en esta Autorización. 

3. JUAN SALVADOR RE~NA GARCÍA e~ responsab le de r~a liza r el almacenamiento de los res i d ~os de 
manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su característica CRETI y en 
observancia de las reg las de etiquetado y del almacenaje que en general establece el artículo 82 del 
Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos, delimitando las áreas 
por t ipo de res iduo. 

' ¡ I ' / \ 

I 

4. ' JUAN SALVADOR REYNA GARCIA no deberá almacenar los residuos peligrosós por periodo mayor de 
seis meses a partir de su generación , lo cua l deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente, lo 
anterior ge acuerdo-con lo ind icado en el último párrafo del artícu lo '55 de la Ley Genera l para la Prevención J 
y Gestión Integra l de los ¡Res iduos. /\ 1 

\ ' 
5. JUAN SALVADOR REYNA GARCIA podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales para el 

almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Di rección General su solicitud con veinte días 
hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo con el fo rmato que para j 

( 
- ,-..,, 
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116  
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OFICIO No. 
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/ \ 

' - ta l efecto se encuentrt vigente, en cumplimiento a lo indicado en ef articu lo 65 del Reg lamento de I~ Ley 
Genera l pa~a ']ª Prevención y Gestió~l ntegra l de los Residuos. 1 

6. JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA· deberá presentar a esta Dirección General. en un término de 30 días 
hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización1 un programa de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de reciclaje de res iduos 
peligrosos. _ ( ( / J 

7._,_ JUAN SALVADOR REYNA GARCIA deberá registrar los datos del proceso de rec iclaje de l residuo peligroso 
en un sistema de registro de datos a través de bitáeoras o archivos electrónicos, aplicables a la rece pción, 
almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de.Jratamiento, de monitoreo de 
contam inantes y dispos ición de residuos generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA cuando así lo 
determ ine. - / 

8. El operad or- responsable del sistema de Reciclaje, deberá mantener un reg istro diario en bitácora foliada o 
arch ivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual reg istrará la 
siguiente información: ¡ 

a) Fecha de reciclaje . 
b) Tipo y c:antidad·de residuos a reciclar. 
e) Cond iciones de operación d~ sistema de recic laje de res iduos pe ligrosos y sus s'stemas de control. 

1
d) Arranques, paros y horas de CDperación del equipo. ) ' 
e) Fa llas y problemas presentados durante la operación del equ ipo, seña lando las med idas correctivas 

adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación. 
f) Caritidad, tipo y destino. final de los residuos generado__s por el sistema de reciclaje de residuos 

peligrosos. \ \. 
g) Nom bre y firma del responsable de la insta lación de reciclaje de residuos peligrosos. 

9. Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de 
Entrega-Transporte -Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación del residuo pe ligroso 
amparado en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el artículo 86, fracc ión 111 del 
Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integra l de los Res iduos. 

1 - --

' 
' 

10. Las insta laciones para el rec iclaje de residuos pe ligrosos deben contar con operadores ca lificados para la 
operación del equ ipo, por lo que JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA deberá presentar ante la autoridad ¿.. 
competente las evidencias de dicha capacitación. 

/ 

ll . En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de reciclaje de residuos 

- ) 

peligrosos, o alguna otra fa lla que impida el funcionam iento de la operación autorizada del equ ipo de reciclaje, ,¿. 
JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA debe suspender la alimentación de los residuos peligrosos amparados (' 
en la presente Autorización. 
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12. Para las áctividades de manejo de los residuos peligrosos rec ibidos y generados, JU'AN SALVADOR REYNA _ 
GARCÍA debe cumplir en caba lidad con lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión 
lrifegra l de los Res iduos, su Reg laQ:lento y a la normatividad vigente aplicable en la materia, para lo cual 
podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega -Transporte-Recepción y su guía de llenado en el portal 
electrónico de esta Secretaría. 

\ / 

13. JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA debe observar medidas para preven ir y responder de manera segura 
y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derram es o liberación al ambiente de sus contenidos que 
posean propiedades !peligrosas, por lo que deberá contar cbq_ un plan de contingenciás y el equ ipo necesári o 
de acuerdo' a la ta ntidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emerg encia ocurrid as en la 
Planta de Reciclaje, conforme lo establece el artícu lo so; fracción VII del Reg lamento de la Ley General para 
la Prevenció~ y G'esti ón Integral de los Res iduos. 

14. JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA debe asegurarse de llevar a cabo Ja's medidas pertinentes para evitar 
la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando las medidas de seguridad adecuadas 
y suficientes para que durarnte :el transporte y llegada de los res iduos peligrosos objeto de esta autorización, 
se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en las áreas de transferencia, 
proceso y almacenaje. 1 

15. JUAN SALVADOR REYNA GARCÍ~ deberá reportar a través de/ la Cédu la de_Operación Anua l (COA), los 
res id uo~qJe li grosos reciclados de! 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad 
con lo establecido en los artícu los 72 y 73 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión 
Integra l de los Res iduos. · ' 

16. Esta Autorización no ampara el Reciclaje de res iduos peligrosos im pregnados con plaguicidas, fert ilizantes, 
bifenijos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro res iduo impregnado con los mismos. \ 

-" ,.---· 17. Cuando la qeneración, manejo o disposición fi na l de materiales y residuos peliqrosos, produzca 
contaminacióliÍ del suelo, JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA deberá llevar a cabo las acciones necesarias 
para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, cor:i el propósito de que éste pueda ser qestinado a 
alguna de las actividades previstas en el programa de desarro llo urbano o de ordena1miento ecÓlóg ico que 
resu lte aplicab le, para el predio o zona respectiva. 

18. En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que se 
ubica en Aven ida Independencia s/n, Co lon ia Barrio de Santiago, C.P.56000, Municipio Tezoyusa del Estado 
de México, JUAN SALVADOR REYNA ~ARCÍA deberá avisar por escr ito~ esta Dirección Genera l, a efecto ~ 
de cumplir con lo establecido en el artícu lo 68 del Reglamento de la Ley Genera l par'a la Prevención y Gestión u 
Integral de los Residuos, a través del trámitef EMARNAT-07-34-C. 

\ 
( 

El incumplimiento de JUAN SALVADOR REYNA GARCÍA, a cua lquiera de los términos y cond icionantes 
establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de Medio .Ambiente ' y Recursos ¡,, 
Natura les de conform idad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley Genera l para ,:/" 
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la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reg lamento y será responsab le por los daños 

1 que ocas ione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las é),<2CiÓnes u omisiones que 
causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en IÓS' ordenamientos juríd icos 
que resu lten aplicables a la materia. 

TE R. e E R.O . - Contra I ~ p resen~reso l uc ión procede el recurso de revisión establecip.o en el artículo 
116 de la Ley General para la Prevencióh y Gestión Integral de )'os Residuos. 

1 e LIAR.TO. - Notifrquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los med ios 
lega les previstos en los artrcu los 35, '36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federa l de Procedimiento 
Adm inistrativo . · 

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y,Acceso a la Información Pública, Ley 
Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Acuerd·o del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de \ransparencia, Acceso a-,1a Información Pública y Protección de Datos Persona les, por el que se 
aprueban los lineamientos genera les en materia de clasificación y desclasifi cación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables . 

\ / \ 
ATENTAMENTE ' 
El DIRECTOR GENERAL \ 

/ ) 

/ 

"Por e~ uso responsable del papel , las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas via electrónica." 

C.c.e.p. lleana Villalobos Estrada. - Subsecretario de Regulación Ambienta l 
Gabriela Ortiz Merino. - Subprocuradora de Inspección Industrial de la PROF EPA. 
Antonio Reyna Cabrera. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de México 
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de México. 
Alejandra Valadez Qui ntanar. - Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle de México. 

_) 
Tania Ramrrez Muñoz.- Directo ra de Materiales y Residuos Peligrosos'°' \ 
M. Julieta Rodríguez López. - Subdi rectora de Gen)l'ación y Manejo de Residuos Peligrosos. \ 
Expediente · 
Bitácora: 09/H3·0276/08/24 
OGGIMAR-02929-2409 
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